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Delegación de Bienestar Social 
Servicios Sociales Comunitarios 

 

RESOLUCIÓN 

 VISTA la Resolución de Presidencia nº 3826 de fecha 26 de septiembre de 2019 por la que 

se aprueban, como regulación del proceso de concertación local, los documentos “Normas 

Generales de la Concertación Local 2020/2021” (Anexo I) y los “Programas de la Concertación Local 

para el periodo 2020/2021” (Anexo II) y además procede a la convocatoria de los programas, entre 

otros, de la Delegación de Bienestar Social, que conllevan transferencia de fondos a las entidades 

locales, en los términos y con las cuantías máximas estimadas establecidas en cada uno de ellos. 

 VISTO el programa de concertación 2141, Programa Extraordinario de Apoyo Económico 

a Municipios para cubrir situaciones de urgente necesidad social, que tiene por objetivo la 

mejora del bienestar y la calidad de vida de los habitantes de la provincia más afectados por las 

consecuencias de la crisis económica y prevenir la exclusión social. 

 VISTO que han sido determinadas las prioridades políticas por cada uno de los entes locales 

intervinientes en el proceso, y que han sido firmados los acuerdos de Concertación para las 

anualidades 2020 – 2021 por las entidades locales que se relacionan más abajo. 

  VISTAS las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada vigentes, así 

como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de aplicación 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

  VISTO el informe emitido por la Jefa de Sección de Gestión Presupuestaria de los Servicios 

Sociales Comunitarios, de acuerdo con los criterios y procedimientos técnicos administrativos del 

programa mencionado y con la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad 

de la Administración Local; en uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de 

régimen local, RESUELVO: 

Primero.- Aprobar la convocatoria instrumental correspondiente al programa de 

Concertación Local 2141 (Programa Extraordinario de Apoyo Económico a Municipios para cubrir 

situaciones de urgente necesidad social) para el ejercicio 2020 con cargo a la aplicación 

presupuestaria 131.23113.46201 y de acuerdo con los siguientes datos a efectos de su inclusión en 

la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 

 
Finalidad 5 

Tipo beneficiario JSA 

Plazo ejecución 2020 

Justificación 31/3/21 

Impacto género Nulo 

Actividad económica 88.9 

  
Importe concesión Diputación 804.462,46 € 

Aportación ayuntamientos 206.021,41 € 

Coste total proyecto 1.010.483,87 € 

 

  Segundo.- Conceder y abonar como pago anticipado las ayudas que se reseñan a los 

municipios que se relacionan a continuación con destino al Programa Extraordinario de Apoyo 

Económico a Municipios para cubrir situaciones de urgente necesidad social, por la cantidad 

total de 488.905,72 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 131.23113.46201 (RC 220200003772): 

Ente Local Coste total Aport. Diput. Aport. EL. 

AGRÓN 1.650,00 1.500,00 150,00 

ALAMEDILLA 1.680,00 1.500,00 180,00 
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ALBONDÓN 1.680,00 1.500,00 180,00 

ALBUÑOL 13.777,59 10.848,50 2.929,09 

ALBUÑUELAS 1.680,00 1.500,00 180,00 

ALDEIRE 1.680,00 1.500,00 180,00 

ALFACAR 11.302,47 8.899,58 2.402,89 

ALGARINEJO 3.701,40 3.084,50 616,90 

ALHAMA DE GRANADA 7.882,79 6.461,30 1.421,49 

ALMEGÍJAR 1.650,00 1.500,00 150,00 

ALPUJARRA DE LA SIERRA 1.680,00 1.500,00 180,00 

ARENAS DEL REY 1.680,00 1.500,00 180,00 

ATARFE 43.998,81 32.115,92 11.882,89 

BEAS DE GRANADA 1.680,00 1.500,00 180,00 

BEAS DE GUADIX 1.650,00 1.500,00 150,00 

BENALÚA DE LAS VILLAS 1.800,00 1.500,00 300,00 

BENAMAUREL 3.979,30 3.316,08 663,22 

BÉRCHULES 1.680,00 1.500,00 180,00 

BUSQUÍSTAR 1.650,00 1.500,00 150,00 

CÁDIAR 2.779,90 2.316,58 463,32 

CALAHORRA (LA) 1.680,00 1.500,00 180,00 

CAMPOTÉJAR 2.170,70 1.808,92 361,78 

CANILES 7.202,78 5.903,92 1.298,86 

CÁÑAR 1.650,00 1.500,00 150,00 

CAPILEIRA 1.680,00 1.500,00 180,00 

CARATAUNAS 1.650,00 1.500,00 150,00 

CARCHUNA - CALAHONDA 7.871,44 6.452,00 1.419,44 

CÁSTARAS 1.650,00 1.500,00 150,00 

CASTILLÉJAR 2.327,50 1.939,58 387,92 

CHIMENEAS 2.278,60 1.898,83 379,77 

CHURRIANA DE LA VEGA 34.451,23 26.099,42 8.351,81 

CIJUELA 6.861,49 5.624,17 1.237,32 

COGOLLOS VEGA 3.984,40 3.320,33 664,07 

COLOMERA 2.394,20 1.995,17 399,03 

CORTES Y GRAENA 1.800,77 1.607,83 192,94 

CUEVAS DEL CAMPO 2.961,80 2.468,17 493,63 

CÚLLAR VEGA 15.933,84 12.546,33 3.387,51 

DIEZMA 1.680,00 1.500,00 180,00 

DÓLAR 1.680,00 1.500,00 180,00 

DÚDAR 1.650,00 1.500,00 150,00 

DÚRCAL 15.804,30 12.444,33 3.359,97 

EL TURRO 1.650,00 1.500,00 150,00 

ESCÚZAR 1.680,00 1.500,00 180,00 

FERREIRA 1.650,00 1.500,00 150,00 

FONELAS 1.680,00 1.500,00 180,00 

FORNES 1.680,00 1.500,00 180,00 

FUENTE VAQUEROS 9.676,22 7.931,33 1.744,89 

GALERA 2.004,50 1.670,42 334,08 

GOBERNADOR 1.650,00 1.500,00 150,00 

GÓJAR 11.590,02 9.126,00 2.464,02 

GORAFE 1.650,00 1.500,00 150,00 

GUÁJARES (LOS) 1.886,00 1.571,67 314,33 

GUALCHOS 9.524,47 7.499,58 2.024,89 

GÜEVÉJAR 5.329,10 4.440,92 888,18 

HUÉLAGO 1.650,00 1.500,00 150,00 

HUÉNEJA 1.958,00 1.631,67 326,33 

HUÉTOR TÁJAR 19.451,85 14.736,25 4.715,60 

HUÉTOR VEGA 25.445,53 19.276,92 6.168,61 
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ÍTRABO 1.800,00 1.500,00 300,00 

JAYENA 2.048,60 1.707,17 341,43 

JÉREZ DEL MARQUESADO 1.840,35 1.643,17 197,18 

JETE 1.680,00 1.500,00 180,00 

JUN 7.367,58 6.039,00 1.328,58 

JUVILES 1.650,00 1.500,00 150,00 

LÁCHAR 6.862,40 5.624,92 1.237,48 

LANJARÓN 7.428,58 6.089,00 1.339,58 

LANTEIRA 1.680,00 1.500,00 180,00 

LENTEGÍ 1.650,00 1.500,00 150,00 

LOBRAS 1.650,00 1.500,00 150,00 

MAIRENA 1.650,00 1.500,00 150,00 

MALAHÁ (LA) 3.785,60 3.154,67 630,93 

MARCHAL 1.650,00 1.500,00 150,00 

MOLVÍZAR 5.137,80 4.281,50 856,30 

MONACHIL 16.745,80 13.185,67 3.560,13 

MONTEFRÍO 9.034,14 7.113,50 1.920,64 

MONTEJÍCAR 3.146,50 2.622,08 524,42 

MONTILLANA 1.800,00 1.500,00 300,00 

MORALEDA DE ZAFAYONA 5.560,55 4.557,83 1.002,72 

MORELÁBOR 1.680,00 1.500,00 180,00 

MURTAS 1.650,00 1.500,00 150,00 

NEVADA 1.680,00 1.500,00 180,00 

NIGÜELAS 2.266,80 1.889,00 377,80 

NÍVAR 1.766,24 1.577,00 189,24 

OGÍJARES 29.015,03 21.981,08 7.033,95 

OTÍVAR 1.800,00 1.500,00 300,00 

OTURA 13.965,97 10.996,83 2.969,14 

PADUL 18.712,81 14.734,50 3.978,31 

PEDRO MARTÍNEZ 2.145,50 1.787,92 357,58 

PEZA (LA) 2.164,90 1.804,08 360,82 

PICENA 1.650,00 1.500,00 150,00 

PINAR (EL) 1.776,04 1.585,75 190,29 

POLÍCAR 1.650,00 1.500,00 150,00 

PÓRTUGOS 1.650,00 1.500,00 150,00 

PUEBLA DE DON FADRIQUE 3.995,00 3.329,17 665,83 

PULIANAS 12.249,68 9.645,42 2.604,26 

PURULLENA 4.735,10 3.945,92 789,18 

RUBITE 1.650,00 1.500,00 150,00 

SALAR 4.493,30 3.744,42 748,88 

SOPORTÚJAR 1.650,00 1.500,00 150,00 

TAHA (LA) 1.680,00 1.500,00 180,00 

TORRE CARDELA 1.680,00 1.500,00 180,00 

TORVIZCÓN 1.680,00 1.500,00 180,00 

TREVÉLEZ 1.680,00 1.500,00 180,00 

TURÓN 1.650,00 1.500,00 150,00 

UGÍJAR 5.149,00 4.290,83 858,17 

VALDERRUBIO 3.627,40 3.022,83 604,57 

VALLE DEL ZALABÍ 3.439,20 2.866,00 573,20 

VÁLOR 1.680,00 1.500,00 180,00 

VENTAS DE HUELMA 1.680,00 1.500,00 180,00 

VENTAS DE ZAFARRAYA 2.160,00 1.800,00 360,00 

VILLAMENA 1.695,77 1.514,08 181,69 

VILLANUEVA MESÍA 3.319,20 2.766,00 553,20 

ZAFARRAYA 3.342,70 2.785,58 557,12 

ZAGRA 1.680,00 1.500,00 180,00 
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ZUBIA (LA) 43.117,32 31.472,50 11.644,82 

ZÚJAR 4.574,50 3.812,08 762,42 

  609.130,36 488.905,72 120.224,64 

 

 El plazo máximo de ejecución de la actividad derivada de estas ayudas será el 31 de 

diciembre de 2020 y habrán de justificarse antes del 31 de marzo de 2021, a través de certificación 

emitida por la Intervención del ayuntamiento acreditativa del gasto ejecutado según el modelo 

recogido en el Anexo IV de las Bases de Ejecución del presupuesto de Diputación para el ejercicio 

2020. En el caso de que este consista en la formalización de un contrato, se hará constar la persona 

contratada, la duración, y la cuantía del mismo, incluyendo los costes de Seguridad Social.  

 A dicha justificación se acompañará copia compulsada de los gastos realizados (teniendo en 
cuenta la modalidad de ayuda, se tratará de mandamientos de pago realizados al usuario, de 
facturas y/o documentos de tráfico mercantil y/o, en el caso de hacerse formalizado contratos,  se 
presentará copia compulsada de los mismos, así como de las nóminas percibidas, de los TC1 y TC2 
y del modelo 111 de retenciones de IRPF). 

 En el supuesto de la tipología de ayuda 5: Ayuda relacionadas con gastos de desplazamiento 
en transporte público para la búsqueda activa de empleo, se acompañará el tiquet del transporte 
utilizado para el desplazamiento (autobús) o recarga de la correspondiente tarjeta/bono, así como 
documentación acreditativa de la asistencia a las entrevistas de empleo, con el sello de la oficina de 
desempleo si ello fuese posible, o cualquier otra actividad relacionada con la búsqueda activa de 
empleo, e informe del técnico de los Servicios Sociales acreditando que corresponde al concepto 
subvencionado.  
  

Así lo resuelve y firma Dª Olvido de la Rosa Baena, Diputada Delegada de Bienestar Social, 

en virtud de la delegación conferida por Resolución de Presidencia nº 2740 de fecha 9 de julio de 

2019, de lo que yo, la Secretaria General, certifico. 

  

Granada, a fecha de firma electrónica 

LA DIPUTADA DELEGADA DE     LA SECRETARIA GENERAL, 

       BIENESTAR SOCIAL,       

 

 

 

 

 

C/ Periodista Barrios Talavera,1. 18071-Granada. Tel.: 958 24 73 19. Fax: 958 24 73 35. E-mail: info.sscomunitarios@dipgra.es 

 

 


